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En segutmtento a ta puesta a drsposrcrón de este lnstrtuto del numeraÍro cunsistenté en'ta.cantrdad de dos mrl
mtllones de pesos, consrEnada a través del cheque de ca.Ja número OO27832, erpedido por BBVA Bancomer, S A
Instrtucrón de Banca Múltrple, Crupo Frnancrero, el cual fue comunrcado a través de ofrqo número A-Xl-
O24l2oZO de fecha 17 de febrero de 2O2o, por el Agente del Mrnrsterro Públrco de la Federacrón, Titular de la

Agencra Decrma Pnmera rnvest¡gadora de la Unrdad Espeqalrzada en lnvestrgacrón de Delrtos Comet¡dos por
Servtdores Públrcos y Contra la Admrnrstracrón de Justrcra, con motrvo de las actuacrones real¡zadas dentro de
Ia carpeta de lnvestrgacrón F E D/SEIDF/U NAI-CDMX/OOO]O]5/2O]9, y derrvado del ofrcto
Fc R/cPA,/DccRAM/oo77 /2a2o de fecha l7 de febrero de 2020

Al respecto, con fundamento en los artÍculos ll, fraccrón ll, l2 y 30 del Estatuto Orgánrco del lnst¡tuto para
Devolver al Pueblo lo Robado, y toda vez que ¡a Representacron Socral de la Federaclón a través del drverso A-
xl-',162o2o de fecha 0'l de.tulro de 2O2O, rnformó a este Organrsmo Descentralrzado ' En lo corpeto de
nvesügoctón no exrete ocuerdc de oseguromtento respecto de lo conttdod de los $"2,OOA,OOO,OOO OO (stc) (dos
mtt mtllones de pesos OO,4OO M M ) ", me permrto rerterar la solrcrtud real¡zada con carácter de URGENTE, a
tr¿vés de ofroo DC8¡69/2020 de fecha 22 deJulio de 2O2O, a efecto de que la autofldad mtnrsteIlal responsabie
de la carpeta de rnvestrgación FE D,i SE IDF/U NAI-C DMX/OOO]O]S/2O19, establezca fecha y hora para realtzar la
entrega del n.lmeraflo afecto, en el entendrdo que se retntegrara con los rendlmrentos gener¿dos

En vrrtud de lo anteflor, !' en atencrón a ios artículos l, 5 y 6 de la Ley Federal para la Admll]tstracton de Blenes
del Sector publrco, este lns|tuto sólo cuenta con atflbucrones para recrbrr y admrnrstrar numerar¡o asegurado
en procedrmientos penales federales, hasta en tanto la autondad competente determtne el destrno, srtr¡acrón
que no es,rplrcable en el caso que nos ocupa

Aprovecho la ocasrón para envrarle un cordral saludo

ATENTAMENTE

Dr larnteFliando Cardenas CraE a - Drrector Ceneral de lñstrtlrto para Devo ler a puebio lo RobaCo - PaTa su .oñoc m enro
1,9¿#lBt eatancares ruoflega -DrrectorCorporaLrvociecoordnacronRegroñal Para su conoc m ento

fEmma vazquez Marttnez - agenle de M,n sterro pub rco de la Federac on T,lLrlar de la Agencr¿ Decrrna P mera ñvestrgadcra
UE DCSFCAJ - En atencron a su cfrc o A-Xl 116/2020 de fecha 0l de lulro de 2o2o
Lrc jose Omér Yaffar R hbany ' D rector EJ,.cut vo de Coordrnts.ron Regrona - Para su conoc m ento
Lrc Srephany Anl¿rarh Ca'moña Earoñ - D rectora EJecut va de Brenes Muebles - Par¿ su conoclmtento
L c EverErdo Zava a Zamud o - Drrector Corporalrvo de Adm nrstracroñ y Frnanzas - Para sU .oñocrmreñto
Lrc Fa!l Santaclla Hlnojcsa - Coordrnador de Destrno de Erenes - para su conocrmernLo
L c lose anton o Rarn rez Draz - Coordrnador lurídrco de B enes Mueb es Para su conocrr¡Lento
Lrc Er ka Martlnez Qamrrez - Coordrnadora Reg ona Metropollaña - para su conoomrento
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